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DEL VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1810.

PRUSÍA.
. . .&*//»»dféhéfi.

Nnéstró Ininistró de Hacienda trahaja con acti
vidad en lo ré'aúvo á 4a deitl-* del estado. Fara es
te tirv se tfi oitgaijizadu uní Oficina, y ibd >4’¡osem
pleado* en el.a han jntsiadb juramento dé no le- 
veLr nada7 de .0 que krab¿j.<ii; pero sin embargo 
ya Sabemos qtle te han- formado iris nódefc» de Ut 
nuevat cdJdt'ai» qüe ítíllatnaiáü billetes dé Id rí- 
tona.- -■ , ...¡ -v..

AUSTRIA.

VifH.i ¡6 dg eneró.
El archiduque Ranino ha llegado i ésta capi

tal. El Emperador , su augusto hermano,. le ha 
coi fiado e¡ gobierno interior de la monarquía.

Corren voces de que se aumentara él territorio 
de las pr. V.nclaS Bídeas.

Nuestro com*nio cort la Servia te ha restable
cido. Fl que hacemos ctiri varias protón, i'.*-tu cas 
es has»ai tiV ’. Nu«s*rós-negociantes procuran 
aprov <h r'e de estas circunstancias para traer por 
tierra caí g .meo tos odiisider.bles de mercancías de 
levante.

ALEMANIA.

, Orilla i del Danubio a 2 de eneró.
Se han recibido en Viena cait<.s de O nttantí- 

ftopla de mediados de diciembre» y n.da dicen de 
positivo s< bre los wc-eun'icr tos fni it.rcs de que 
Son teatro en el di# Varia» pr< vi ci*s otumat as. Pa
rece que no es cierta la noticia de que tst„ba para 
cor.ciuirse ur> ar misticio; porque el g'.m vi»ir y los 
gefes de I >s gei ízaros harr di clarado que de 1.inclín 
modo consto,tiran en la suspensión de armas, sin 
que los rusos por su parte consientan en evacuar 
todas las provincias del ¡mp."io otoftl.r.o.

La división fiel geneial Wrede y una parte de 
Otras dos divisiones basaras, acantonadas en elTi- 
roi, han evacuado esta provincia» donde reina la 
icáyor tranquilidad.

Fr atufaré 24 de enero.
Tres regimientos de iufauteiia francesa (el 18.*

Y 19.° de línea, y el 16.0 de infantería liger.j qné 
hacen parte d. I quarto cuerpo de exército , se h.u 
ác ntonádo m lo ínmediacioi fes de Haaaü y de As- 
ch;>ffer¡boürg; Ún batallen del |8° pero antedi eá 
M ñau de guarnición. El t en de artillería *y la ar
tillería ligera se esperan en esta ciudad para na*
Ad II «4* I

La parte de Hanr.dver que se ha de rennir áí 
remo de Wcstfdia tormoa tres departamentos ; el 
del Le ina superior ; el de Ls ci stas¿ y el dd A ler» 
Cuyas capit- e-. serán Hannóver, M.-de y Lurte- 
bourg. De esta eluda i escriben que el Reí Gusta» 
Vo Adoif> llegó alii-eí tg con sü comitiva» y qu# 
pensaba ponerse en camino á otro dia de mañanee

BA VIERA.

Ülma ó 1 de eneró.
' El quartel general de! gen. ral Tarrean , qué 

provisionalmente manda el se.iund» cu.rps det 
estército , esta todavía ei. Augshurgo. Qu-tro regi
mientos de> mismo cuerpo se han acantonado schrd 
la margen derecha de, D-itUi io en las cercanías de 
Gnntzburgo y de Bg-g.u. Aquí y en as i. media
ciones reí ernos la brigada del general Aibcrt, cu- 
yo quartel general e ta oí nuestra ciu ad.

fcn Augíburgo te han establecido hospitales mi
litares, á losquaes llegan dei Austria y de Ha vie
ra transportes oe enfermos.

Augtburgo 22 de enero.
La mayor parte de los regimientos de infmte- 

tía bávara , que tstab.n acantonados en el Tiro!» 
han recibido ór ten de volver i su, guarniciones cu 
Bavie-a» y se han puesto ta en ma.cha.

A e ra capital ha Él g , d 1 Tiro!, hace algo- 
nos dias» el tercer batauou b-»v..ro de reserva.

WESTFALIA.

Cassel 20 de enero.
- Creemos que en una de las.primeras sesione# 
se dará cuenta á los estados del acta en virtud d« 
la qual se ha de reunir io que queda del electora
do de Hannóver al reino de VVestfalia. Este pal#

APENDICE A LA CAZETA DE MADRID.

Viernes 23 de febrero de 1810.
TEATROS.

En el d«í Príncipe, á las seis de la noche , se re
presentará por la compañía española la comedia de ma
gia en treS actos titulada Marta la Rotnorantina, con 
tonadilla y saínete.

En el de la Cruz, á las cinco de la í»He, se escru
tará la comedia de magia en tres actos titulad i el Má
gico Reí de Lidia , n el Anillo de Giges, segunda par
re, con todas sus correspondientes de,oraciones y trans
formaciones nuevas. Se bailará el bolero i’tres, V se fi
nalizará con un fio de fiesta de.música nüevo titulado 
*1 Pleito dei borrico. Se cobrará de teatro.

Carta al Sr D. Tr.
Veo coa gusto que todos los días salen escritores 

Buevos unos con el deseo de que se les nombre vocalca 
de la academia de que es secretario el Sr. D. J., otros 
por dar á conocer su'literatura , otros porque corra sis 
gracia , y otres por una porción de cosas que el públi
co conoce como yo. A vista de esto, y sin esperar nin
guno de estos premios ni honras, he querido echar mi 
quarto á espadas, y contarme entre el número de lo* 
infinitos nulos escritores, poique creo' que hoi es mo
da. Yo no tengo bienes ni tengo males, y antes teñí* 
males y muchos bienes; teñía muchos honores, mucho» 
destinos, muchas Tent.is, y ahora estoi en pelo, sin 
haberme quedado mas que la memoria; por último le- 

-uu criados á quien mandar, y ahora, aunque no sirvo.



fcrtnará tres departamentos: el del Leína superior,
so capital Hannóver; el del Ailer, so capital Lu- 
neburgo , y el de-las costas, su capital Stade. Con 
esta nueva adquisición recibe el reino dcWestfaliá 
na aumento de población de óbo®~¡ndiv¡daos.

GRAN BRETAÑA.

Londres %% de enero.
Segnn cartas de.Hamburgo el mariscal Massená 

ha de tener ehTel exército frinceí de España un 
mando mui importante. Los generales Dojtséárfe,' 
Curial» Walther, Gross y ott¡os vari también i 
Bayona. Se dice- que el mariscal Bessieres debe 
establecer ¡uterina niente sn quartel general en esta 
cipdad. En tormenta ameniza ,y va ¿ des-;
cargar; la España está perdida. .

Las mismas1 cartas aseguran que el Aiatlsral 
Oudindt va á filiar sü quartel “general sobre *¿52 
costas de Holanda. Detesta suerte se nos frustran 
todas las esperanzas de introducir nuestras mercan
cías en aquel reino, \Hforning-chr onicle.)

Ayer se presentó délartre de Douvres un buque 
procedente de Calais » y esta mañauá llegó á Lon
dres nn correo americano, que vino á bordo del 
expresado buqce, con pliegos para el señor Pink- 
nci; también se dice que Los ha traído para nuestro 
gobierno.

Los ministros hán recibido de América pliegos 
del Sr. Jackson; todavía no se sabe nada de su con
tenido. Un buque mercante de Liverpool ha traí
do estos pliegos dirigidos á una casa de comercio 
de esta capital baxo el tíralo de documentos di 
cuentas. Se asegura que el Sr. Jackson se halla en 
Halifax con su comitiva esperando ocasión favo
rable para volver á Inglaterra. (Star.)

Ayet llegavon á la compañía de Indias los plie
gos de la India traídos por el Ganges, que llegó 
i Falmouth. No se ha publicado todavía su conte
nido; pero se sabe que confirman las noticias del 
mayor Bird. El gobierno tiene en el dia informes 
mui circunstanciados y exlctos sobre estás últimas 
desavenencias. Parece que el dia i i-de julio el go
bierno de Bombai recibió del de Madras avisos so
bre la insurrección , y seis dias después se embarcó 
el primer batallen del regimiento 65 .* para Madras. 
El Sr. Jorge Barlovsr escribió i la llegada de este 
batalíou ,,que no poiia expresar su reconocimien
to por la prontitud en haberle enviado las tropas, 
que habian llegado tan á buen tiempo, que com
pletaría todas las providencias tomadas para preve
nir el peligro mui inminente de que estaba amena
zado.”

El gobierno de Bombai ha logrado también 
descubrir y detener una correspondencia secreta y

anónima , enyo fin era introducir en el exórcito de 
Bombai el descontento que se había manifestado en 
Madras, y que se principió á notar en Veliore 
desde el 28 de junio de 1809.

IMPERIO FRANCES.
Tolon 20 de enero.

"tí! T-T »nrinn« T-T.:N-,n . rAmafl.-lontí»— * ~ - — , -.........—..... - —*

corsario el General Mmerian, ha apresado y con
ducido á Túnez en 24 de diciembre dos buques. 
El primero es americano , llamado la Libertad, sil 
capitán Guillelmo Spence, procedente de Cagliari 
para Cádifc, con un cargamento de 6760 medidas 
de trigo, y 930 quintales de legumbres; y el se
gundo ingles, llamado el Vago, su capiran Eduar
do Motlei » procedente de Malta con destino para 
Lóndres, con un cargamento valuado antes de su 
salida en jo© libras esterlinas. Ambas presas han 
sido tasadas en Túnez en un millón de francos. El 
mismo capítan Halbran ha hecho en menos de nn 
año nueve presas.

Parts 2p efe enero.
S. E. el ministro de lo Interior presentó ayer 

tona diputación del instituto á S. M. el Emperador 
y Rei , el qual se ha dignado de recibir con agra
do ei homenage que varios miembros de diferentes 
clases le han hecho presentándole sus obras.

El 25 pasaron por Nanci S. A. el príncipe Ho- 
henzolern , que iba de París á Sigmariagen , y el 
Señor conde de Papenheim, que viene de Munich 
á París.

ESPAÑA.

San Sebastian 28 de enero.
El Excmo. Sr. Thouvcnot, genera!, goberna

dor de esta provincia de Guipúzcoa, ha expedido 
la siguiente

. ORDEN DEL DTA.

,,Los señores comandantes militares harán que 
'todos los alcalaes de sus respectivos distritos les 
provean del estado de los hombres de cad 1 pueblo 
que se hubiesen ausentado para agregarse á los in
surgentes, y se hubiesen vuelto áét, con expresión 
del dia en que se restituyeron i sus hogares. Los 
señores comandantes militares de cada part'do re
mitirán una lista de esns sugetos, con sep racii-n 
de cada uno de los pueb'os. Los alcaldes dirigirán 
ademas al comisario general de Policía de la pro
vincia una razón igual á la que pasaren á los co
mandantes de su distrito, y aquel me comunicará 
un estado general por pueblo de los sugetos que 
hubiesen regresado en toda la provincia. Estas ra

no mando. Al llegar aquí oigo decir á vmd., á qué 
vendrá traernos á la vista una cosa que no existe; si te
nias y no tienes, si eras y no eres, si mandabas y no 
mandas, ten paciencia, que no eres tú solo á quien abri- 

3 esta capa. ; No es verdad que vmd. me dirá esto? 
or Dios que sí. Pues sepa vmd. que lo digo porque, 

aunque todq lo perdí, me ha quedado aquella travesura 
de ingenió, que decían que tenia los del pueblo de mi 
residencia , que es la primera ciudad del reino; y yaque 
•11 i se sabia, quiero que aqui no se ignore. Confieso que 
no sé en qué fundaban esta honra, porque yo no tengo 
mas que un poco de gramática parda, y alguna lectura 
de la historia de mi nunca bien ponderado paisano Doti 
Quixote. Supuestas estas verdades, y que el mal humor 
queme domina por los dicho» inesperados acontecimien

tos solo podía divertirse con 1. s bagatelas o íViiveri.:» de 
vmd., Sr. D. V., porque los hombres serios no quer
rán tomar la pluma para asuntos verdaderamente pueri
les ; vamos al cuento.

• Fh la gazeta de Madrid del dia i3 de! corriente he 
visto una carta de vmd. Sr. D. V.; y después de H .berros 
molido la paciencia con su tema , conduce poniéndonos 
dos acertijos ó quisicosas , con el fin de que se descifren. 
Aseguro á vmd. que no pude menos de reirme á car
cajadas quando los leí, considerando lo corto de gati
llos que es ei Sr. D. V., pues que los propone como 
enigmas difíciles de resolver, siendo mui obvia v tri
vial su solución é inteligencia, y ademas tan rancios, 
que tal vez existirían ya en el tiempo del Rei que rabió, 
como se dice vulgarmente; por cuyo motivo no tuve na-



zones se formarán y remitirán, como *e prescribe, 
antes dei 15 de febrero venidero.

,, Quedan; autorizados los señores comandantes 
militares y los alcaldes para admitir á los insurgen
tes que quisiesen volver i su*. respectivos pueblos, 
baxo las condiciones que anteriormente tengo.acor
dadas, á saber: que llegando 3 «us pueblos pres
ten su juramento de fidelidad y obediencia al REI 
en presencia de una .persona pública; permanezcan 
por seis meses bayo la vigilancia de las autoridades 
locales i y quc ppr igual tiempo sus familias sean 
respóns tbíes mancomunadumente de sn conducta.

,, Quedan excluidos del indulto concedido i los 
paisanos insurgentes arrepentidos los que hubiesen 
cometido crímenes capitales en su pais, quienes se
rán arrestados y conducidos coa escolta segura á 
S. Sebastian. ,

„ Los alcaides informarán de los sugetos que 
hubiesen vuelto á sus hogares, ó de los qqe vol— 
vieren ; de lo que hicieron de sus armas quando se 
separaron de las partidas de bandidos, á que por sn 
desgracia estuvieron agregados , y sus declaracio
nes las remitirán á los comandantes militares de su 
partido , y ai comisario general de Policía , quien 
me dará cuenta de ellas.

„ Segu r que los insurgentes se restituyan á su* 
casas, darán cuenta los alcaldes á los comandantes 
de sus respectivos distritos y al comisario general 
de Policía , quien me informará sin dilación alguna.

„ Con arreglo á mis anteriores órdenes la pro
vincia debe estar enteramente desarmada ; pero co
mo tal vez alguoos pueblos ó particulares no ha
brán observado como debieran mis disposiciones, 
mando por ia presente que todos y qualesquiera 
que tuviesen armas eh su .poder, pena de ser con
siderados como rebeldes, las depositen en casa de 
los comandantes de su partido, quienes darán á los 
interesados un recibo, y las mandarán conducir al 
arsenal de S. Sebastian con la debida especificación 
de tas personas á quienes perteneciere cada una de 
ellas, á fía de que se les pueda devolver á su 
tiempo.

,, Los pueblos que desearen armarse para opo
nerse á las incursiones de los bandidos, y defender 
sus propiedades, .se congregarán presididos del al
calde y con asistencia de los eclesiásticos que hubie
re en ellos, quienes tomarán parte en la deliberación 
del armamento. Acordarán la correspondiente soli
citud para armarse; propondrán el número de fusi
les que necesiten, y formarán una lista individual 
de ¡os sugetos á quienes piensen confiarlos. Esta 
junta de vecinos y eclesiásticos será responsable 
mancomunadamente de la conservación de las ar
mas que se remitieren , y del uso que se hiciere 
de ellas. El alcalde remitirá al comisario general

de Policía una copia de lo que dispusiere y acor
dare la junta, y este me la pasará con su informo 
relativo á la concesión ó denegación de las armas, 
á fin de que pueda resolver lo que estime coave— 
niente. Siempre que los eclesiásticos se excusen sin 
justa causa á concurrir personalmente á la junta de 
■vecinosj-se reunirán estos sotos, y se me dará par
te sin dilación alguna de la excusa que dieren 
aquellos. .. .

,, Todos los pueblos armados y defendidos por 
esta compañía cívica harán todas las noches sa 
guardia , y tendrán de dia constantemente un cen
tinela en el campanario para observar á los insur
gentes, y siempre que este los descubra tocará in
mediatamente á rebato. A esta señal tomarán las 
armas , y se reunirán todos los individuos de la 
guardia cívica en el parage que anticipadamente tu
vieren designado para el efecto, y obrarán segnn 
las circunstancias. El alcalde ó su teniente coman
darán la guardia cívica, y dirigirán sus opera
ciones.

,, Los comandantes de las guardias cívicas lle
varán por distintivo una banda encarnada, á fin 
de que los destacamentos franceses cbn quienes se 
encuentren no los confundan con las partidas de 
los bandido*:, y tendrán ademas una certificación 
firmada por mí mismo.

,, En atención á que los alcaldes no previenen 
á tiempo, como debieran, á los comandantes mili
tares y á las justicias inmediatas de la invasión de 
los bandidos en sus respectivos pueblos , á causa, 
según dicen, de que tomau ellos todas las disposi
ciones para que ningún vecino pueda salir del pue
blo mientras permanecen en él, para evitar este in
conveniente tendráa las justicias elegidos reserva
damente dos vecinos ágiles y de confianza que pue
dan participar verbalmente, y sin esperar órdea 
alguna, á los comandantes militares y á los alcal
des de la inmediación la noticia de la entrada de 
los bandidos en sus pueblos. Estos dos vecinos ó 
propios se elegiráo, en quanto sea posible, entre 
los que viven en las extremidades ó salidas de las 
villas y pueblos.

„Los alcaldes que contravinieren á la execu- 
cíon de la presente orden satisfarán por la primera 
vez 3 9 reales de multa, 69 por la segunda, y se
rán destituidos y conducidos por la tercera al cas
tillo de S. Sebastian, donde permanecerán arresta
dos por tres meses.__ San Sebastian a6 de enero
de i8io. = El general gobernador Thouvenor.”

El comisario general de esta provincia ha di
rigido á los pueblos dé ella una circular, en la 
qual les anuncia que muchos de los natura
les del país'que seducidos por un momento se ha
bían agregado á las quadrillas de bandidos, se han

da que discurrir para su acierto. El primero dice isi: 
Yaco aquí el padre, aquí yace la madre,
Yace aquí la mtiger, aquí el marido,
A.(ui yace el hermano, aquí la hermana,
Y no ha i mas que dos cuerpos en el nido.

Ahora entro yo: este padre, esta madre, esta mu
jer, e:te marido, este hermano y esta hermana, aunque 
parece que son seis personas, son dos solamente, como 
dice el último verso, y se descifra de este modo.

F.¡ padre y la madre es un matrimonio que habrán 
tenido hijos: la m.iger y el marido son los mismos que 
constituyen el di. ho matrimonio; y el hermano y la 
hermana son los propios, perqué pueden ser hermanos 
políticos, hermanos de leche, ó de alguna hermandad 
ó congregación, que esto será lo que vmd, qui era, señor

D. V., pues que á todos viene bien: por lo que hace i 
esta queda vmd. satisfecho. Vamos á la segunda, que dice: 

Para andar se pone la capa,
Para andar la vuelve á quitar,
No puede andar con la capa,
Y sin ella tampoco andará.

A esta no quería contestar, porque como as tan co- 
tnun, que siempre anda en las manos de los muchachos, 
con todo, porque el Sr. D. V. sepa que hai quien sa
que la púa al trompo, le diré que es ls peonza; y no 
me detengo en decir mas, considerándolo utia niñada.

Señor D. V., tenga vmd. paciencia, pues que todo 
se lo acerté: es verdad que no he hecho una gran cosa; 
pero como soi un holgazán por los motivos ya insi
nuados, me hallé con la mía para xeirme de vmd., y



il6
restituidlo ya i sus hogares para- vivir qnieta y 
tranquilamente » desengañados de que dichas qua- 
d.üias no son Mas que aduares de ladrones- y ase
sinos , disfrazados con el faiso nombre de defenso
res de la patria y de soldados voluntarios. Los que 
se han restituido i sus casas están ocupados en so¡s 
anteriores y pacíficas labores , * protegidos por las 
autoridades civiles y militares, cuya üietnfencia han 
implorado. Pero como todavía hai algunos <á quie
nes el temor del castigo retiene en los montes y 
bosques» sin atreverse á salir de ellos, ef referido 
comisario exhorta á los padres, hermanos y parieq- 
teS de estos individuos á que empleen toda suerte 
de medios á fin de recogerios, y de desvanecer sus 
recelosj asegurándoles que ios comandantes milita
res y los alcaldes tienen orden de recibirlos como 

-padres amoroso* á hijos extraviados.
Se esperá qüe por este medio se extinguirán las 

-quadrillas que infestan este país, y que han que
dado ya reducidas á un corto número de individuos. 
Peto aun quando los verdaderamente malvados pro
sigan eo este género de vida, ó no quieran otros 
aprovecharse de la amnistía que se les ofrece , bien 

.pronto dexaráo de existir ó de turbar este país»
• medíante las providencias activas que se han dado 
para acabar con ellos, y el celo y buena volun
tad con que se han prestado los pueblos de la pro

vincia para afinarse y organizar las guardias cívi
cas , resueltos á no dexar las arenas1 de la mano has- 
ta el total exterminio de semejante canalla, per
turbadora del buen orden » y enemiga de toda pro-* 
piedadt y aun de la vida de ios .ciudadanos honra
dos y pacíficos.

Sevilla ii de febrero.
S. M. ha expedido los decretos sigaientesí'
Extracto de las miomas de la secretaría de Es

tado.
Real alcázar de Sevilla á 8 de febrero de iSto.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado» REI de las Españas 
y de las lodias

Hemos decretado y decretamos lo siguiente *. 
articulo i. „ Nombramos á D. Joaquín So- 

lís corregidor de esta ciudad.
art. II. Nuestros ministros de lo Interior y 

de Justicia quedan encargados de la execDcion del 
presente decreto, es Firmados YO EL REI. = Por 
S. M. su ministra secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

Real-alcázar de Sevilla ák i de febrero de t8ió.
Don Josef NapoléOrt por la gracia de Dios y 

por la constitución 'detestado» REÍ'dé- las Espa
ñas y de las Indias.! ^ ; <

,»Visto el informé de nUeStroJ tmnis*ró de lo 
Interior» y considerando lo que hóS'bírvXpuesto la 
academia de bellas aftes de esta ciudad ,'

• fiemos decretado y decretamos ib-*rgúicuic ; 
ARTICBT.0 i. Separamos de la masa general de 

bienes déf estado» entre los que estiri* situados et» 
el territorio de la jurisdicción de esta ciudad, una 
prbpi 'dad rural que produzca 6c© reales al año.

art; n. Desti iánios esta renta para-subvenir á 
los g seis necesarios'* la ¡academia de bellas arte*.

Art. jiI, Una comisión compuesta‘dé-tres vo
cales elegidos entre los individuos dé lá citada aca
demia P\i ninistr irá los bienes que le cdrtiiédétnor.

ARTi ly-. Nuestro* ministros dé lo-Iftterior y 
de Hacienda quedan'encargados dé-:lá"e*?é¿acióa 
del presente decreto.isFirmado = YO E¿ REI. = 
Por S. M. su ministro secretario de Estadd Maria
no Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado» REI dé las Espa
ñas y de las Indias;

„ Visto el informe de nuestra ministro de'lo 
Interior, y considerando lo qoe nos ha expuesto la 
real sociedad de ciencias dft esta ciudad» ‘'

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo I. Separamos 3e la masa general dt 

bienes del estado, entre los que están situados en 
el territorio de la jurisdiccian de esta ciudad, una 
propiedad rural que produzca 50© rea i es al año.

art. 11. Destinamos- esta renta para subvenir á 
los gastos necesarios dé la real sociedad de ciencias 
dé esta ciudad.

aRT. tu. Una comisión de tres vocales elegidos 
entre los individuos de ésta real sociedad adminis
trará los bienes que le concedemos.

art. ív. Naesrros ministros de lo Interior y 
de Hacienda quedan encargados. de la exeeo- 
cion del presente decreto. = Firmado = YO EL 
REI. Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Nota. En la gázeta de ayer, artículo Chtcla- 
fía, pág. 223, donde dice Empieza ya la confu
sión , y aun la escasez de pan y de todo cprnesti- 
ble t debe decir y de todo combustible.

•rogarle que otra vez ao nos venga con cuentos de chi
quillos, con quien puede entretenerse, pues que por aquí 
despunta, adivinando el acertijo ó quisicosa siguiente; 

j Quál es aquel mueble 
Que hai en todas casas,
Cuyo nombre encierra 

. Tres cosas mui raras?
La primera asusta,
La segunda salva,
Y la última es hierba 
De virtudes santas.

A Dios, amigo mío, y. mande únicamente á su afec- 
tísímo=M. C.

■ Señor redactor: Mi abuela me ha entenado á desci
frar enigmas, y para que vea vmd. si ha sacado buen 
discípulo, acompaño mi primer ensayo hecho ca los 
dos de-J'fe gazeta del iS del corriente.

Busca el pichón su amada compañera,
Y hace elección en una hermana suya.
Señor de los enigmas no me arguya,
Y deduzca del nido lo que quiera.

Es la capa el cordel de que depéride
El peón que divierte á los chiquillos.
Vaya el quisiVosern á coger grillos,
Porque de quisicosas rada entiende,

tdanuel Antottio-Gonzale*.

SUPLEMENTO


